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OBJETO

Establecer los alcances, la información y la forma de realización de las Auditorías Ambientales en obras.

1 ALCANCE

Comprende todas las obras proyectadas y ejecutadas por la Compañía o aquellas proyectadas por la Compañía y ejecutadas por empresas contratistas. Asimismo, comprende las obras de terceros inspeccionadas por la Compañía.

2 AREAS INVOLUCRADAS

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente: Sede Central / Regionales.

3 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y/O DE REFERENCIA

N SM-104 Estudios Ambientales.
N SM-400 Plan de Contingencias Ambientales.

I SM-101 Campamentos y Obradores.
I SM-102 Aperturas de picadas y caminos.
I SM-103 Excavación - Zanjeo.
I SM-104 Pruebas - Resistencia y Hermeticidad.
I SM-105 Manejo de Tuberías.
I SM-106 Cruces de agua, caminos y vías férreas.
I SM-107 Cruces de mallines y pantanos.
I SM-108 Explosivos.
I SM-109 Tapada de cañería.
I SM-110 Pendientes y erosión.
I SM-111 Limpieza, restauración y revegetación.
I SM-112 Manejo de residuos.
I SM-113 Cartelería ambiental y señalización de seguridad y medio ambiente.
I SM-114 Gammagrafiado.
I SM-116 Restos arqueológicos, paleontológicos o históricos.
I SM-117 Venteo de gas.
I SM-118 Uso de herbicidas.
I SM-119 Protección Catódica.
I SM-120 Abandono o retiro de instalaciones.
I SM-121 Redes y ramales.
I SM-122 Construcción de plantas reguladoras.
I SM-123 Capacitación en obras.
I SM-125 Emergencias ambientales - Derrames menores.
I SM-126 Emergencias ambientales - Derrames mayores.
I SM-128 Identificación de tanques y tambores de almacenamiento.

I SM-141 Manipuleo y Almacenamiento de Líquidos Inflamables.
I SM-147 Requisitos edilicios y ambientales de los locales de trabajo.

NAG 153 Normas Argentinas Mínimas para la protección ambiental en el transporte y la distribución de gas natural y otros gases por cañería.
4 DEFINICIONES

Auditor Ambiental: Las auditorias ambientales son realizadas por un auditor individual o por un equipo de auditores, conformado por una combinación adecuada de especialidades según la complejidad ambiental del área de trabajo y la envergadura del proyecto. Los auditores deberán tener experiencia en técnicas de auditoria ambiental, ciencias ambientales básicas, legislación ambiental, y en la actividad de transporte o distribución de gas.

Auditoria Ambiental Inicial (AAI): Según Norma la NAG 153, Punto 7.6, esta Auditoria se realiza sobre instalaciones desafectadas que no puedan ser catalogas como Obra Menor según ítem 3.1.1 de la mencionada Norma, las cuales deban ser abandonadas o retiras. La misma posee la función de realizar las recomendaciones pertinentes sobre la conveniencia de proceder al abandono o retiro de estas instalaciones, desde la perspectiva ambiental.

Estudio de Impacto Ambiental (EIA): Estudio interdisciplinario mediante el cuál se identifican, evalúan y cuantifican en detalle los impactos ambientales que podrían generar las obras y tareas de construcción, operación y mantenimiento de las líneas de transmisión, ramales o redes, y sus respectivas instalaciones complementarias.

Plan de Auditoría Ambiental (PAA): Plan técnico que estructura y organiza el proceso de verificación sistemático, periódico y documentado acerca del cumplimiento de la legislación ambiental vigente, las normas e instrucciones internos de la Compañía y de las indicaciones de los estudios y planes ambientales resultantes de su aplicación (EIA y PGA).

Las auditorías además representan un mecanismo para comunicar los resultados al responsable del emprendimiento, y para corregir y/o adecuar los desvío detectados a los documentos, prácticas y/o estándares estipulados.

Programa de Gestión Ambiental (PGA): Conjunto de documentos técnicos elaborados para garantizar la protección ambiental del área del proyecto y controlar que las actividades se desarrollen de manera ambientalmente responsable. Está conformado por el Plan de Protección Ambiental (PPA), Plan de Contingencias Ambientales (PCA), Plan de Auditoria Ambiental (PAA) y Plan de Abandono o Retiro de Instalaciones (PAR).

5 RESPONSABILIDADES

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente: Sede Central / Regionales

· Determinar el número de auditorias ambientales en obras (a menos que esta cantidad se encuentre definida en el EIA o PGA específico para una obra en particular).

· Realizar auditorias ambientales y el informe final de Auditoría Ambiental en obras, o contratar y supervisar estas auditorias. Al respecto cabe aclarar que las auditorias podrán ser llevas a cabo por personal de la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, o por auditores contratados y calificados, en función de las necesidades del caso.

· Informar al contratista al respecto de los desvíos o incumplimientos detectados y las acciones que deberá realizar para subsanar las mismas.

· Elaborar Estudios Ambientales Previos y Determinar el Número y la frecuencia de auditorias ambientales a realizarse en cada obra, en caso de ser necesario.

· Verificar la realización de auditorías ambientales en obras, realizadas por las empresas contratistas y obras por terceros. Cuando la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente de la Compañía lo determine, las empresas contratistas deberán realizar mínimamente tres auditorías, diagramadas de la siguiente forma:

1) Inicial: Que permita identificar si las tareas se están llevando a cabo según lo estipulado en el PPA y corregir a tiempo si no es así.

2) Media: Que permita ver cómo se está dando cumplimiento a las medidas de protección ambiental.

3) Final: Para la etapa de reacondicionamiento final y limpieza.

Esta cantidad podrá ser modificada en función de la complejidad ambiental de la obra y de lo definido en el PPA.

Auditor Jefe, Equipo Auditor y Auditado

· Definir y acordar con la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, el Programa de Auditoria, los objetivos y alcances de la misma y los métodos de Control.

· Llenar la correspondiente planilla donde se analizarán cada uno de los aspectos ambientales. Planilla de Auditorias Ambientales durante la obra (Anexo 9.1) y la Planilla de Auditorias Ambientales Etapa Final (Anexo 9.2).

6 DESARROLLO

6.1 Programa de Auditoria

La cantidad de Auditorias a desarrollarse en cada obra será la siguiente:

· Obras que posean desarrollado un EIA y PGA: La cantidad que se indique en el PGA. Como mínimo, se realizarán 2 auditorias (una al inicio y otra en el cierre), si la obra posee una duración de 1 mes o menos. Si la obra posee una duración de más de 1 mes, se realizará 1 auditoria inicial, 1 intermedia y 1 auditoria de Cierre.

· Obras que posean desarrollado un EAP: La cantidad indicada en este estudio, en caso de considerarse necesario.

· Obras de Abandono o Retiro que posean desarrollado una Auditoria Ambiental Inicial (AAI): En caso que la AAI determine la conveniencia del Abandono de la instalación, se realizarán Auditorias Periódicas, con la frecuencia que se recomiende en la AAI. En caso que la AAI determine la conveniencia del Retiro de la instalación, se realizará una Auditoria Ambiental Final, con las conclusiones de las medidas ambientales adoptadas.

· Obras que no posean desarrollado un Estudio Ambiental asociado: Solo en caso de ser necesario, lo cuál será determinado oportunamente por la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente.

El Programa de Auditoria será desarrollo por el Auditor Jefe, quien acordará el mencionado programa con la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente.

6.2 Objetivos y Alcances

Una vez definido el Programa de Auditorias, el Auditor Jefe definirá y acordará con la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, los objetivos y alcance de las mismas.

Como mínimo, los Objetivos y Alcance de las mismas serán los siguientes:

· Verificar el cumplimiento del PGA aplicable a la obra.

· Verificar el cumplimiento de las Normas e Instructivos de Trabajo aplicables a la obra.

· Verificar el cumplimiento de la Norma NAG 153 y la legislación ambiental de aplicación.

· Otros objetivos definidos para la obra en particular.

6.3 Métodos de Control

· El método de control a utilizarse durante el transcurso de la obra será la “Lista de Verificación”, cuyo modelo puede verse en el Anexo 9.1. En caso de ser necesario, esta lista podrá ser adecuada de acuerdo a la obra particular.

· Asimismo, para la etapa final de la obra, se utilizará la planilla que figura en el Anexo 9.2.

· Si fuese necesario, se determinarán oportunamente y de acuerdo al tipo de obra en particular, si se deberán adicionar otros métodos de control tales como toma de muestras, análisis químicos u otros.

6.4 Identificación de desvíos

· En caso de identificarse desvíos sobre los requerimientos de la Norma NAG 153, la legislación ambiental, las recomendaciones del PGA o a las Normas e  Instructivos de Trabajo de la Compañía, el Auditor señalará dentro de su informe: una descripción del desvío, sus posibles causas, el requisito vulnerado, posibles acciones correctivas y/o preventivas y propone la fecha estipulada para solucionar el desvío. Adicionalmente, el Auditor incorporará dentro de su informe, las posibles oportunidades de mejora que pueda detectar. El Informe de Auditoria será remitido directamente a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente de Sede Central, o a través de sus Representantes Regionales, en el caso de las Unidades de Negocio.

· El Auditor analizará e identificará la causa raíz para desarrollar Acciones Correctivas y/o Preventivas según corresponda, las cuales serán descriptas en el Informe de Auditoria.

· La Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente (Sede Central) o el Coordinador Regional de Seguridad y Medio Ambiente deberá informar a la brevedad a la empresa contratista que esté realizando la obra, acerca de los desvíos u oportunidades de mejora detectados y las fechas de cumplimiento de las acciones correctivas o preventivas a realizarse.

· En una Auditoria posterior (de acuerdo al Programa de Auditoria establecido y al plazo fijado para el cumplimiento de las acciones) se verificará el cumplimiento de las acciones correctivas o preventivas indicadas.

En caso que el Auditor detecte la ocurrencia de un impacto ambiental que no se hallaba identificado para la obra en particular, deberá informar del mismo a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente (Sede Central), quien definirá las medidas de mitigación específicas para el caso.

6.5 Informes de Auditoria

· Los Informes de Auditoria incluirán los siguientes contenidos mínimos:

a) Identificación de las instalaciones.

b) Objetivos de la Auditoría.

c) Alcance de la Auditoria.

d) Criterios de Auditoria.

e) Período cubierto por la Auditoria.

f) Identificación del equipo auditor.

g) Identificación del personal auditado.

h) Resumen del proceso de auditoria con los informes específicos de los desvíos y oportunidades de mejora detectados.

i) Conclusiones de la Auditoria.

6.6 Informe de Auditoria Final

Una vez concluidas las obras, el informe final registrará la cantidad de eventos generadores de impacto ambiental efectivamente ocurridos durante la etapa en consideración.

Este informe constará de una síntesis estadística de dichos eventos y las conclusiones generales. Esta síntesis deberá presentarse en formato electrónico, siguiendo la estructura del “Registro de Impactos Ambientales en la Etapa de Construcción” que se encuentra en el Anexo 9.1 (I SM 131, ítem 14). En caso de ocurrencia de eventos no incluidos en esta planilla, los mismos serán agregados al final de la sección correspondiente, identificados con un nuevo código.

Adicionalmente, se completará la “Planilla de Auditoria Ambiental: Etapa Final” (Anexo 9.2). Los desvíos ocurridos en esta etapa deberán ser informados de inmediato al contratista, en función de permitir una rápida aplicación de medidas correctivas o preventivas y asegurar de esta forma que el sitio alcanzará paulatinamente condiciones ambientalmente similares a las originales.

7 REGISTRO Y ARCHIVO

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente / Coordinador Regionales

· Informes de Auditorias.

8 ANEXOS

8.1 Planilla de Auditoría Ambiental en Obras
[image: image2.wmf]"Planilla de auditoría 

- Etapa Final.doc"


8.2 Planilla de Auditoría Ambiental: Etapa Final
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		PLANILLA DE AUDITORIA AMBIENTAL EN OBRAS


R1 I SM-131







		Nombre del auditor: 

		N° páginas 8



		Fecha:

		N° Auditoría:



		Nombre de la Obra:



		Ciudad:

		Provincia:



		Nombre del Inspector:



		Contratista:

		Responsable:



		Progresivas:



		1. Poseen Programa de Gestión Ambiental y/o Instructivos de Trabajo de SyMA en el obrador (según corresponda)



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Instrucciones de Trabajo N°:



		I SM ………                      I SM ………                      I SM ………                      I SM ………                     I SM ………



		I SM ………                      I SM ………                      I SM ………                      I SM ………                     I SM ………



		I SM ………                      I SM ………                      I SM ………                      I SM ………                     I SM ………



		



		2. concientización y Capacitación a todo el Personal



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Personal Participante



		

		a) Todo el personal afectado a la obra

		

		



		

		b) Parte del Personal

		

		



		Se registraron Planillas de Capacitación



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		3. La empresa contratista designó un Responsable de Protección Ambiental o un Responsable de SyMA, según corresponda



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Nombre:

		

		Título:

		



		



		



		

		

		

		

		

		

		



		

		



		



		

		

		

		

		

		

		



		



		4. Actas de /contingencias ambientales.



		
4.1.  Ocurrieron contingencias ambientales

		SI

		

		

		NO

		

		



		Progresivas: 

		



		

		



		
4.2. Se elaboraron las Actas correspondientes

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		



		

		



		5. Despeje:



		5.1. Se despejó estrictamente lo necesario para nivelación, maniobras de vehículos y caminos. 



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Progresivas: 

		



		



		5.2. Ancho de pista aproximado:..............






		Comentarios:

		



		



		





		6. Cartelería ambiental:



		Colocación de los carteles ambientales correspondientes.

		SI

		

		

		NO

		

		



		Progresivas: 

		



		



		

		Corresponde

		Carteles faltantes:

		

		



		

		Si

		No

		

		

		



		

		

		

		

		a) PROTEJA EL MEDIO AMBIENTE: arroje los residuos en los lugares indicados

		



		

		

		

		

		b) PRECAUCION: zona de malezas secas alto riesgo de incendios

		



		

		

		

		

		c) RESPETE LA VIDA SILVESTRE: proteja la flora y la fauna

		



		

		

		

		

		f) ATENCION: zona de separación de suelos, no transitar

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios:

		



		



		



		

		

		

		

		

		

		



		

		



		



		



		

		

		

		

		

		

		



		

		



		

		



		



		7. Cambios no contemplados:



		7.1. Existió algún cambio no contemplado en el EIA (cambios de metodología, cambios en la traza)



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		¿Cuál? 

		



		Progresivas: 

		



		



		7.2. Se presentaron antes de iniciar las tareas de los cambios que se efectuaron, los posibles impactos sobre el medio ambiente y el plan de mitigación de los mismos.



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Comentarios:

		



		



		8. Manejo de Residuos:



		8.1. Buen manejo de los desechos provocados por las actividades de la obra



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Progresivas: 

		



		



		8.2. Hubo vertidos accidentales de aceites y lubricantes



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Tipo:



		Nafta

		

		Gas Oil

		

		Aceite

		

		Otros

		

		



		Progresivas: 

		



		8.3.1. Se removió inmediatamente el suelo donde ocurrieron  derrames



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		8.3.2. Se lo dispuso según ISM-112 Manejo de Residuos



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		¿Dónde?

		



		¿Existen Certificados de Disposición Final?

		



		Comentarios:

		



		



		8.3. Todos los residuos especiales/peligrosos se almacenan y disponen según ISM-112 Manejo de Residuos



		SI


NO






		¿Existen Certificados de Disposición Final?

		



		





		9. Zanjeo y tapada:



		9.1. Se realizó separación edáfica

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		



		9.2. Durante la etapa de tapada se respetó la secuencia de tierras



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		



		9.3. Se arrojaron en la zanja materiales de desecho de obra



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		9.4 Se modificaron u obstruyeron patrones de drenajes naturales



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios:

		



		



		10.Protección de la flora y fauna: 


A) Flora


10.1.Se aplicaron correctamente todas las medidas de protección de la vegetación



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		10.2. Se talaron árboles de cualquier especie de más de 50 cm de diámetro, medidos a 1,5 m. de altura


.



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		N° de Arboles:  

		

		Especies:

		



		Progresivas: 

		



		       10.2.1 Si se talaron árboles de estas características, existen los Estudios Ambientales que avalaron esta acción



		Comentarios:

		SI


NO






		



		B) Fauna


10.3 Se aplicaron correctamente todas las medidas de protección de la fauna



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios:

		



		





		11. Explosivos


13.1. Se utilizaron explosivos



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Progresivas: 

		



		



		11.2. Estaban contemplados dentro del EIA/PPA



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Se informo de inmediato



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		11.3 Se tomaron las medias de prevención correspondientes

		



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		Comentarios:

		



		



		12. Observaciones específicas

		Completar el “Registro de Impactos Ambientales en la Etapa de Construcción”, anexo a esta planilla.



		13. Otras Observaciones:

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		

		



		Auditor

		Inspector de obra

		Responsable de la Empresa Contratista





REGISTRO DE IMPACTOS AMBIENTALES EN LA 


ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

		EVENTO

		OBSERVACIONES



		A. APERTURA Y NIVELACIÓN DE  PISTA Y ACCESOS

		



		A.1 Destrucción de patrimonio arqueológico

		



		A.2 Destrucción de patrimonio paleontológico

		



		A.3 Destrucción de árboles con DAP ( 50 cm.

		



		A.4 Destrucción de árboles/ arbustos protegidos

		



		A.5 Destrucción de infraestructura humana superficial

		



		A.6 Destrucción de infraestructura humana enterrada

		



		A.7 Desmoronamiento de laderas

		



		A.8 Generación de procesos erosivos

		



		A.9 Generación de ancho de picada mayor a lo establecido en la  NAG 153 

		



		A.10 Cantidad de voladuras superior a la permitida

		



		A.11 Frecuencia de voladuras superior a la permitida

		



		A.12 Ubicación de voladuras en sitios no habilitados

		



		A.13 Generación de vibraciones de intensidad mayor a lo permitido

		



		A.14 Generación de ruido con niveles mayores a los permitidos

		



		A.15 Generación de ruido en horario no permitido (19.00 a 8.00 hs) *

		



		A.16 Remoción innecesaria de suelos (mayor a 900 m3 / Km. de camino de acceso)*

		



		A.17  Desmoronamiento de taludes inducido por obras en pendientes mayor a 10%

		



		A.18 Trazado de picada en pendientes mayor al 10%

		



		A.19 Mala implementación de sistemas de drenajes

		



		A.20 Alteración de líneas de drenajes naturales

		



		A.21 Utilización de áridos mayor a lo previsto (por Km. de acceso: > 100 m3)*

		



		A.22 Utilización de áridos no permitidos

		



		A.23 Utilización excesiva de agua (por Km. De acceso: > 50 m3)*



		B. CRUCES ESPECIALES



		B.1 Desmoronamiento de laderas

		



		B.2 Desmoronamiento y ensanche de zanjas

		



		B.3 Desmoronamiento de barrancas

		



		B.4 Generación de procesos erosivos

		



		B.5 Modificación de sistema de drenaje

		



		B.6 Alteración de la vegetación ribereña en zonas protegidas

		



		B.7 Alteración innecesaria de humedales

		



		C. EXCAVACIONES

		



		C.1 Accidente con ganado

		



		C.2 Accidente con fauna terrestre

		



		C.3 Excavaciones de profundidad mayor a lo permitido (> a 2m)*

		



		C.4 Excavaciones continuas mayores a las permitidas (> 500 m)*

		



		C.5 Remoción innecesaria de suelo

		



		C.6 Cantidad de voladuras superior a la permitida

		



		C.7 Frecuencia de voladuras superior a la permitida

		



		C.8 Ubicación de voladuras en sitios no habilitados

		



		C.9 Generación de vibraciones de intensidad mayor a la permitida

		



		C.10 Exposición de excavaciones en tiempos mayores a los previstos

		



		C.11 Acopio del material extraído en sitios inadecuados

		



		C.12 Acopio inapropiado de suelo removido

		



		C.13 Generación de ruido con niveles mayores a los permitidos

		



		C.14 Generación de ruido en horario no permitido (19.00 a 8.00 hs)*

		



		C.15 Excavaciones en pendientes mayores al 10%

		



		C.16 Generación de procesos erosivos

		





		D. MANIPULEO DE MATERIALES

		



		D.1 Transporte y almacenamiento de explosivos no permitidos

		



		D.2 Transporte y almacenamiento de explosivos en cantidades no previstas

		



		D.3 Derrames de combustibles o aceites durante su transporte y almacenamiento

		



		D.4 Pérdidas de combustibles o aceites en sitios de almacenamiento

		



		D.5 Accidentes durante el transporte de tuberías

		



		D.6 Almacenamiento de tuberías en sitios no habilitados

		



		D.7 Exposición de tuberías por tiempos mayores de los previstos

		



		D.8 Disposición de tuberías sin paso para animales

		



		D.9 Incorrecta redisposición de los horizontes del suelo

		



		D.10 Derrames  de sustancias utilizadas durante los revelados de radiografías

		



		D.11 Vuelco inapropiado de materiales utilizados durante las soldaduras

		



		E. CAMPAMENTOS Y OBRADORES

		



		E.1 Tratamiento inadecuado de residuos sólidos/ domésticos

		



		E.2 Disposición final de residuos sólidos en sitios inadecuados

		



		E.3 Ubicación o reubicación del campamento en sitios no habilitados

		



		E.4 Ubicación o reubicación del obrador en sitios no habilitados

		



		E.5 Consumo innecesario o derroche de agua (mayor a 50 m3/ día)*

		



		E.6 Utilización innecesaria de insumos químicos

		



		E.7 Realización de vuelos de helicópteros en áreas no permitidas

		



		E.8 Realización de vuelos de helicópteros en horarios no permitidos

		



		E.9 Realización de mayor número de vuelos de helicópteros a los previstos

		



		E.10 Ubicación de las áreas de acopio en sitios no habilitados

		



		F. ACCIONES INDUCIDAS

		



		F.1 Circulación vehicular adicional favorecida por la accesibilidad

		



		F.2 Extracción de flora

		



		F.3 Extracción de fauna

		



		F.4 Tala de árboles

		



		F.5 Extracción de fósiles con valor testimonial

		



		F.6 Extracción de artefactos arqueológicos con valor testimonial

		



		F.7 Asentamientos humanos y viviendas

		



		F.8 Actividades agropecuarias en la zona

		



		F.9 Turismo por aperturas de caminos de accesos

		



		F.10 Fuegos accidentales o intencionales no planificados

		



		G. VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS

		



		G.1 Circulación vehicular en caminos no permitidas

		



		G.2 Circulación vehicular a velocidades no permitidas (mayor a 50 Km./hs)*

		



		G.3 Atropellamiento de animales silvestres o domésticos

		



		G.4 Utilización de equipos y maquinarias con mal mantenimiento

		





*: Valores tentativos a modo de referencia. Éstos deben ser propuestos por el EIA o el PPA, de acuerdo con la configuración del terreno de cada tramo.
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		Nombre del auditor: 

		N° página 2



		Fecha:

		N° Auditoría:



		Nombre de la Obra:



		Ciudad:

		Provincia:



		Nombre del Inspector:



		Contratista:

		Responsable:



		Progresivas:



		1. Restauración de pista:



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		



		2. Nivelación



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		



		3. Retiraron todos los residuos de la obra



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		



		4. Transportaron la tierra sobrante



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		



		5. Si se utilizaron explosivos, transportaron las piedras de voladuras de superficie



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		



		6. Se escarificaron las zonas afectadas para que se pueda llevar a cabo una buena recuperación de la vegetación



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		





		7. Reubicaron la capa vegetal superior de forma uniforme en todas las áreas



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		



		8. Reforestaron las áreas donde se afectaron especies arbóreas



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		



		9.  Se reconstruyeron todas las tranqueras, caminos afectados, veredas, pavimentos



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena
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		Mala

		

		



		Progresivas: 

		



		Comentarios: 

		



		



		10. El sitio quedó en condiciones próximas a las originales



		

		SI

		

		

		NO

		

		



		



		

		Buena

		

		Regular

		

		Mala
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		Comentarios: 
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